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PRECIO l>£ SDSCKJPOL 
*ei os, ór docee. y anuncios que hayan de insertarse 

M los B u L k T i s M or ic i ix f ts ae han de mandar a l Jefe Po-
iltíoo respective»! por cuyo conduele «6 o^saran a lo* 
SSitMfS" -le >oa n.en•• •• n-..i« .a periódicos. 

(Bul otieu ú 6 u Atril - i 183 ./ 
* » «ubl lea i»da« lea «ÍIMM. exeept* loa loailagaa. 

T a r i f a de in s s ro íonee . 

Oficiosa: Almirante, 15 de t r e s i o c h o rf* /a /ardí. f 

£n ja i , , cap i ta l , i l o v t ' i o á domic i l io , ü'SO peaetaa meLsuales anticipadas; 
fnera de e l la , 8'50 a l mes, 10'5U a l trimestre, 21 al semestre y t '¿ por nn año. 

Se admiten «asen peumos onJi üdadmi, sn la Administraoión de l fleMTISi 
oalle del Almirante, 15, ba jo .—Fuera de esta capital , directamente por medio 
de car ta á l a Administración con incinsión dol importa de l tiempo de abono 
en letra de fácil eobro * 

Anuncios oSciaies de pago, 'ínea • fracción. 

Id, partí calares, id . i d . id 

O'SO pesets 

Vil i d , 

Número suelto, 8 0 céntimos. 

P o r t o oficial 
P .• 4..-..*!. «a-acinitíe» Cetasojo d s M i n i s t r o s 

S. kM. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa 
lud. 

De igual beneficio diefrutan las 
demás personas de la Augueta Real 
Familia. , 

Subasta de más de 25 000 pesetas.—Im
porte de este servicio 184.287 pesetas. 
L a Comisión provinoial ha aoordado, 

en sesión de 23 de Setiembre de 1909, 
oontratar en públioa subasta, que tendrá 
efeoto el día 15 de Dioiembre próximo, á 
las onoe de la misma, en el ministerio de 
la Gobernación, Direooión general de Ad 
ministraoión y en el palaoio de esta Cor -
poraoión, plaza de Santiago, núm. 2, el 
suministro de carne de vaca y oarnero, 
que se oonsidera neoesaria en el Hosp i 
tal provinoial durante el aüo 1910, ouyo 
importe se calcula en 184.287 pesetas, 
baje ol siguiente. 

Pliego de condiciones 
Primera. E l oontratista se obliga á 

suministrar ia oarne de vaca y oarnero 
sin limitación alguna de oantidad, ob l i 
gándose al cumplimiento del caso 12 del 
artionlo 8.° de la Instrucción para la oon: 
tratación de e*t a servioios; 

Segunda. También se obliga á oondu-
oir y entregar por B U cuanta y riesgo en 
el Hospital provincial los pedidos qua se 
formulen por el señor direotor dol mis 
mo, haoiendo la eutrega do la oarne an
tro del auooheoer para qua pueda sor re 
conocida por el amor revisor; 

Tercera. La oarne de vaoa oomo la de 
oarnero seré do la m íjor oalidad é ignal 
en finura y oondioiones alimentioias á la 
mejor qne de su oíase so expenda al pú
blioe en loa principales establecimientos 
de esta oorte; procederá de reses sanea y 
jóvenes, debiendo entregarse en el Esta
blecimiento los ouartes correspondientes 

á oada res, las que serán saorifioaias ne
cesariamente en i a Casa Matadero de esta 
capital y presentadas en el Estableci
miento antes le! anooheoer del día de sn 
saorifioio para que pueda ser reoonooida 
oon arreglo á la oondioión segunda; 

Cuarta. S i la oarne de vaoa ó carnero 
ne reuniese les oondioiones prevenides i 
juioio del señor direotor del Estableci
miento y del señor revisor, ei oontratista 
presentará otras que las reúna en el p la-
ee que le señale la Direooión, y en oaso 
de no hacerlo sa adquirirá por ouenta de 
la fianza eu oantidad igual á la desecha; 
da, obligándose el oontratista á reponer 
ia fianza en el plazo de Jiez días, contán
dole éstos desde el día siguiente al en 
pie ae adquiera el género; 

Quinta. E l preoio tipo del k i lo de car 
ne será el que quede fijado en ei remate; 

Sexta. No se admitirá proposioión que 
exceda de una pesetas 50 oéntimos . i k i lo 
n i fraooión inferior á ua céntimo: 

Séptima. E l importe del suministro se 
abonará por mensualidades venoidas ea 
la Depositaría de fondos provinciales; 

O nava. E l ountratista se obliga, oaso 
de suprimirse alguno de ios impuestos 
que grava este artiouio, á rebajnr del i m 
perto mensual la parte proporcional oon 
quu en la aotualidad está gravada la es
pecie, ouya liquidaoión ae practicará por 
Contaduría para desoontfar el importe 
de dicho gravamen del correspondiente 
libramieuto que haga efeotivn; 

Novena. Para la celebración de esta 
subasta, de conformidad oon lo dispues
to on el artiouio 18 del Real deoreto de 24 
d e E J I O d e 1905, se observarán las re 
gloa siguientes: 

1.a E l plazo en que podrán presentar 
se los pliegos de proposición, tenieudo 
en ouenta q u \ según el párrof J 1.* del 
erlioulo 5.*, debe toda subz&ta anunciar
se oon 30 días, ouando menos, de antela-
oión, será desde el dia siguiente al en que 
se publique el anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L ie lo prevínola respectiva basta 
el anterior al en qno haya de oelebrarse 
la lioitaoión, en aquéllas que, oon arreglo 

de Madrid, oon sujeoión á le dispuesto 
en el oitado párrafo 2.° del artiouio 5.° de 
esta Instruooión. 

Las horas en que, durante el menoio
nado plazo, podrán presentarse los pl ie
gos de proposición, serán las que señale 
al efeoto la Corporaoión contratante, pa
ra los que se presentsn en sus oficiosa, y 
en el osso de doble y simultánea subas
ta, las que designe además la Direooión 
general de Administraoión para los plie
gos que sa depositen en dioho Cantre 
direotivo. 

2. * A todo pliego de proposioión de
berá acompañar, por sepsrado, el res
guardo que aoredite la oonstitución del 
depósito provisional prevenido para to
mar parte en la subasta, siendo reohaza-
do en el aoto Je la entrega todo pliego 
ouyo resguardo respectivo no se ajuste á 
lo preceptuado en ol último párrafo del 
articulo 12 de esta Instrucción. 

3. * L' is referidos pliegos de proposi
oión deburán entregarse bajo sobre ce
rrado á satisfacción del presentador, I 1 fiera, y se entregará del mismo y del rea 
ouyo efeoto po irá laorar, precintar ó j guardo del depóaito provisional al inte 

í resalo, aiv.-quc éste no lo pidiere, 

rido t imbre, no se admitirá en modo 
alguno el pliego. 

4. a E n la seooión correspondiente de 
la Dirección General da Administraoión, 
y en la ofioina que al efeoto de3igaen laa 
Corporaciones provinoiales y municipa
les, se llevará un l ibro de registro aspe
áis! para el de los pliegos de proposioión 
que oon arreglo á las reglas anteriores 
puedan presentarse, haoiéndose oonatar 
en el asiento el día y la hora de la entre
ga, el número de Bellos de laore que oen • 
tenga, oan expresión del oolor de los 
mismos, y el nombre y domioilio del 
presentador, á ouyo efecto exhibirá sn 
oélula persona! oorriente, pudiando con
signarse además todas aquellas oirouna-
tsnoias que el presentador exija ó ei fun
cionario que efeotúa la reoepoión orea 
conveniente para la mejor identifioaoión 
y seguridad del pliego. 

Verificado el meneionrdo asiento, sa 
señalará el pliego oon el número de or
den que le corresponda, respeoto á los 
presentados para la subasta á que se re-

adoptar oíanlas medidas de seguridad 
estime necesarias á su dereoho, en t"dos 
y oa la uno de los sobres en qne cierre 
sn preposición, y en el sn verso del que 
oontengs y enoierre todos los demás 

anvque éste no lo pidiere, el 
oportuno recibo á que alude el último pá
rrafo «le la rr gla 3. a 

En dioh,- recibe deberán hsoersaoona 
ter acantas oirounstanoias constituyan 

deberá hallarse, esorito y firmado por el í el asiento verificado en el l ibro de regis-
lioitader, lo siguiente: «Proposición para 
optar á la snbasta de (y á oonti-
nnaoión el objeto de la misma). 

E a el reverso, y armando las linees 
del oierre, se hará oonstar por el presen
tador y por el funcionario que reaiba el 
p'iego, bajo la f irma de ambos, que el 
pliego se entrega intaoto, ó las oirouns-
tsnoies que para su garantía juzgue con
veniente oada o ra de las dos oitadas 
personalida les consignar, pudiendo am
bas, además haoer oonourrir al aoto de 
la entrega y reoepoión del pliego los 
testigos que tengan por conveniente. 

Como quiere que de la entrega y re 
oepoión del pliego ha de extenderse ne
cesariamente el oportuno reoibo, que, 

á'lo dispuesto en el párrafo 2.* dol expre- ! por lo que en él debe Consiguarse tendrá 
el oaráoter de oertifioaoión, el presen
tador, en el aoto de la entrega del pliega 
y del resguardo del depósito provisional 
entregará también el timbre correspon
diente que, oon arreglo i la Ley da este 

sado articulo 5.*, sólo han de anunciarse 
en dioho B O L E T Í N O F I C I A L , y de de el 
día siguiente al en qne ae publique el 
annuoio eu la Gaceta de Madrtd hasta el 
referido día anterior al en que haya de 
oelebrará i la licitación, eu aquellas otraa impueato, haya de colocarse en el men
eo que, además de en el B O L E T Í N O F I C I A L i oiensdo reoibo de oertifioaoión. 
hau de insertarse también en la Gaceta Si el presentador no facilitase el rete-

tro, oon expresión siempre del número 
de orden que haya correspondido al plie 
go, respeoto á los presentidos para ¡a s u 
basta de que se trate, en las oficinas sn 
que se efectúe la entrega. 

Los expreaades reoibos se librarán en 
las Diputaciones provinoiales y en les 
Ayuntsmie tos por el jefe ó el empleado 
qne haga sua veoes, de la ofioina desig
nada al efeoto para la reoepoión de los 

( pliegos, y en la Direooión genoral de Ad* 
miniatraoión por el jefe ó el empleado 
que le sustituya, del Negooiado en que 
radiquen les asuntos de subastas. 

5. a Uns vez entregado y admitido el 
pliego, no podrá retirarse; pero pedrá 
presentar vanos el mismo licitado" den
tro del plaso y oon arreglo á las oondioio
nes expresadas, sin aoempañer nuevo 
resguardodt depósito provisional. 

6. a Loa pliegos de preposición qua 
en sn oaso sean presentados en la Direo
oión general de Administraoión serán 
conservados, en unión de sua resguardos 
de depósito previsión* 1, por el jefe ds la 

' Seooión correspondiente de dioho Centro 
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direotivo, en la Caja de valeres qne t i 
efeoto deberá existir en al despacho qoe 
eoupe en l i expresada Direooión general, 
y los qne se presenten ante la Corpora
oión contratante, ya sea ésta provinoial 
ó munioipal, serán conservados en la 
Caja respectiva, bajo la responsabilidad 
del ó da los f unoionarios encargados por 
l i s leyes Provinoial y Munioipal de la 
custodia de los fondos. 

A l efeoto, une vez entregado por al 
Jefe de la ofioina á que se refiere el úl
timo párrafo de la regla 4 . A de este ar
tloulo el reoibo del pliego y resguardo 
presentados, el expresado funoionario 
exhibirá á la persona ó personas bajo 
ouya custodia ha de conservarse el p l ie
go, el l ibro de registro de éstos, hacién
dolos á la vez entrega del de proposioión 
presenta o, oon su oorrespondiente res
guardo d) depósito provisional; y dichas 
personalidades, después de confrontar 
lo que sparezca y resulte del pliego y 
resguardo 3on loexpresndo en el ssiei to 
respaetívo del l ibro de registro, so ha 
rfin cargo ie los citados documentos, 
consignando en dioho l ibro, al pie dol 
mcnoiocadü asiento, el oportuno reoibl, 
en ia siguiente forme: Recibí, para 'su 
custodia, el pliego y resguardo á que se re
fiere este asiento. 

7. a Desde el momento en que termine 
el pibzo de presentaoión de pliegos para 
ouaiquier subasta de las á que se refiere 
est articulo, s a librará á quien lo solici
te, por el jefe da la ofioina oorrespon-
dienta que determina el último párrafo 
de la regla 4 . A , tertifioaoión del número 
de pliegos presentados, oon expresión 
de sus números de ordo , fechas de sn 
pre.iautaoión, nombre de los lioitadores 
y demás oirounstanoias, firman y oon
tra senas que reúnan y oontengan los 
referidos pliegos. 

Para que pueda expedirse la oerti f i
oaoión aludida será necesario que el pe
ticionario la soiioite durante las horas 
hábiles d a ofioina en el Centro del oual 
se interese, y que al haoerlo presente 
además la correspondiente póliza ó tim
bre oon arreglo á la ley de este impuesto, 
sin ouyo requisito no podrá ser librada en 
modo alguno la expresada oartifioaoión. 

E n el ease de demora an la expedición 
de esta oevtifioación, ó ouando ouaiquier 
perbonnlidad lo orea oonveniente, podrá 
requerir noiario públioo que dé fo de los 
detalles y ciruur.btanoias que hubiera de 
contener la oertifioaoión á que se refiere 
esta reg la , ft cuyo ofeote, resguardos, 
pliegos de proposioión presentados para 
la subasta y l ibro de registros de éstos 
serán exhibidos < 1 notario. 

8. ° Llegado el día y hora señalados 
para la subasta, se constituirá la Mesa, 
dácdsso pr incipio al aoto por la leotura 
del anunoio de rquélla y del presente ar
tloulo. Terminada dicha lectora, a) pre* 
Bidente exhibirá al notario autorizante 
del aoto todos los plieges presentados, 
en unión de sus resguardos de depósito 
provisional, acompañados de oertifioa
oión expedida por el funoionario á que 
se refiere el último párrafo de la regla 
4. a , y vitada por aquél ó aquellos bajo 
ouya custodia hayan sido conservados 
oomprensiva de los pliegos presentados 
y resguardos que Ies acompañen, feoha 
de la presentaoión y número asignado A 
oada uno, asi come del nombre de loe l i 
oitaderes y de ounntos dates y oirouns
tanoias oensten en ei asiente pars IB de* 
bida identificaos6n de oada pliege. 

A seguida el presidente invitará ft los 
oenonrrentes al aote ft qns efeotúen, r i 

lo desean, el oportuno reouento y reoo 
nooimientu de los pliegos, compulsán
dolos, en su case oon le que resnlte de 
los respectivos asientos del l ibro de re 
gistro de los mismos, consignándose en 
el aota las protestas ú observaciones que 
se formulen y lo aoordado respeoto á las 
mismas por el presidente, ó que, efec
tuado el expresado requerimiento, no se 
formuló protesta ni observación alguna. 

Heoho el anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en B U case las 
dudas y protestas que se formulea, el 
presidente manifestara é oontinuaoión 
que se va á prooeder á la apertura de los 
pliegos, deolarando que, una vez abierto 
el primero, no se admitirá proteste n i 
ebscrvaoión de ningún género ni se dará 
explioaoión alguna que interrumpa el 
aoto. 

Llegado este oaso, el referido presi
dente procederá á la ? per tur por orden 

-i proposioión presentada ante las autori
dades ft que se refiera el artloulo 6 . a 

E n su oonseouenoia, la Corporaoión 
contratante, al tener oonooimiento del 
resultado de lo subasta celebrada ante la 
Direooión general de Administraoión por 
el testimonio notarial ó aota administra
tiva fi que se eflere la regla anterior, 
preoederá fi haoer desde luego la adjudi
oaoión provisional. 

10 . L a fianza provisional para tomar 
parte en esta subastaimporta 9 . 2 1 4 pe
setas 35 oéntimus. 

Uudéoima. Los pliegos para |tomar 
parte en la lioitaoión se admitirfin desde 
las diez de la manan > fi la una tarde, en 
el Ministerio de la Gobernaoión, Direo
oión general de Administraoión, y du 
rante las horas de ofioina de esta Corpo
raoión, en el Negociado de Subastas de la 

! Seooión de B mefioeuola. 
\ Los depósitos provisicnalespuaden ha-
* oersa en la Caja general de depósitos y correlativo de numaraoióu, do los pliegos 

presentados, dando leotura eu alta voz fi ¡ e n l a Depositar!, de esto Corporación, 
la proposioión en ellos contenida. d e

I
n n e J x 8 ? d o o a d e , a m a ñ a n a - . 

v.i • uuuioui io. { Duodóoima. Luego que recaiga en ei 

9 . a Terminada la leotura de oada pro- j r e m a t e la aprobación dofioitiva, y antes 
posición, el presidente declarará des- ! - * — — - ~ ¡ — * ~ A . , I . - — 
echadas las que no se ajusten al modelo siempre que las dif eran cías puedan pro 
duoir, á au juioio, duda raoional sobre 
la persona del lioit dor, sobre el preoio 
ó eobre el oompromiso que contraiga, 
sin que en el oaso de existir aj a duda de
ba admitirse la proposición, aunque el 
lioitador manifieste que está oonforme 
oou qua se entienda redactada oon estric
ta sujeoión al modelo. 

10 . Verificada la leotura de todos les 
pliegos presentados, el presidenta adju
dicará provisionalmente el rem.te s i 
autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, pero haciendo e n a s 
tar, sijla subasta fuese doble y simultá
nea, que la referidajadjndioaoión prov i 
sional la efeotúa, sin porjuioio del r esu l 
tado que ofrezoa la doble subasta que si* 
multáneamenta se verifioa. 

1 1 . L a uudéoima del articulo 1 7 . 
1 2 . Heoha la adjudioaoión provisio

nal al rematante exhibirá su oédula per
sonal al notario ó secretario autorizante 
del soto, y sa unirán al expediente de 
subasta todos los resguardes de depósito 
y todas las proposiciones presentadas, 
incluso las que hubiesen sido desecha
da?; sin más excepción que las corres
pondientes á los Imitadores qne estén 
oouformes oou que queden desechadas 
sus proposiciones, los ouales, por si ó 
por medio desús representantes, podrán 
reoogerlns en el aoto oon los resguardos 

del otorgamiento do la esoritura, ae re
querirá inmediatamente al rematante 
para que, dentro del término de diez días, 
presente ol documento que aoredite h i -
ber constituido en la Caja general de De 
pósitos ó en la da esta Corporaoión, el 10 
por 100 del total importe del oontrato, 
on oonoepto de fianza definitiva, en la 
forma expresada pura la provisional, de
biendo, oaso de constituirla en títulos de 
la Deuda del Estado, reponer el depósi
to si la baj de los valores llegase á un 5 
per 100 durante el tiempo de su oontrato; 

Déoimoteroio. E l depósito ó fianza á 
queae refiere la anterior condición, así 
como el ríe oaráoter provisional, tiene 
par objeto responder da todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al oumplimiento del 
pliego de oondioiones. 

Déoimoousrta. Podrán oonourrir fi 
esta subasta los interesados por al ó 
representados por otra persona, oon el 
poder oorrespondiente para ello, deola
rado bastante, á oosta del lioitador, por 
el letrado de esta Corporación, doú R i 
oardo de Guil lerna; 

Decimoquinta. No se admitirán pro
posiciones que presenten menores de 
edad, no habilitados competentemente, 
n i las de los que se hallen inoapaoitados 
legalmente; 

Décimos xta. E l con rato ha de ser 
fi riesgo y ventura, sin que teogedere-
oh.» el oontratista á reclamar aumento de 

de depósito correspondientes, entendían- i preoio nijindemnizaoión por ningún mo
dosa que renuncian oon esto á todo dere
oho á la adjudioaoión definitiva del r e 
mate. 

No obstante, el presidente podrá en
tregar si notario autorizante del Boto 
para au custodia, el resguardo ó res
guardos de depósito provisional do que 
se ha heoho mérito, los ouales no podrán 
ser devueltos por dioho notnrie fi los in 
teresados sin orden previa de la Direo
oión general de Admioistreoión, si la 
subasta fuese IB c e l e b r a d a ante diohe 
Centro direotivo, ó del presidente de la 

tivo, renunoiando todo fuero y privj ~ 
Jegio para hace» lo por más vía que la 
contenciosa; 

Déoimosétima. Dantro de los qninoe 
días siguientes al en que se comunique 
la aprobación definitiva del remate, de
berá otorgar el oontratista Ir- correspon
diente esoritura; 

Déoimoootava. S i el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cualquie
ra de las formes en que sea admisible, ó 
no oonourríese al otorgamiento de la 
esoritura y formalizaoión del oontrato, ó 

Corporaoión provinoial ó municipal, ee- no llenase las oondioiones que sean pre-
haya gún sea una ú otra ante quien se 

celebrado la subasta de referencia. 
13 . L a decimotercera del articule 17 . 
1 4 . L a decimocuarta del mismo. 
S i en e) mismo caso de doble y 

simultánea subasta resultasen igualmen
te ventajosas las pro po si otoñes de les 
dos rematantes provisionales, tendrfi 
dereoho de pref eren oís el autor de la 

oisas para ello dentro de los plazos seña
lados y de una prórroga, que sólo podrfi 
concederse per causa just i f i cad» , y que 
en ningún oaso exoederfi de oinoo días, 
se tendrfi por rescindido el oontrato, fi 
perjnioio del mismo rematante. 

Los efeotos de esta deolaraoión serfin: 
1.* E l pago de todos les gastes que 

2. a Que se oelebre nuevo remate bajo 
Iguales oondioiones que el primero, pe
gando el primer rematante la diferencia 
entre el primero y el segundo, siióste 
fuese menos beneficioso para la Corpo
raoión. 

3 . ° Que satisfaga también aquél to los 
l o s perjuioios que hubiere reoibido la 
Corporaoión por la demora. 

4 . a Que en el oaso de no presentarse 
licitadores y haber de haoerse la obra 6 
servioio por administraoión, sea de ouen 
ta del primer rematante el perjuioio que 
de esto resulte, el oual se regularfi f i 
jará en expediente en que aquél sea oído. 

Est -8 responsabilidades se harán efec
tivas, en primer lugar, de la fianza pro
visional ó de la definitiva qua tuviese 
prestada el rematante, que le serfi al efec
to retenida, y , si no fuese auf m i e n t e , de 
los demás biens del mismo, administra
tivamente y por la vía de apremio. 

Si h cha la iiquidaoión de aquellas res
ponsabilidades exoadifse de su importa 
la fianza, le s irá davuolto al exoeso. 

Decimonovena. Las faltas que oome-
tnn loe contratistas en el oumplimiento 
del oontrato serán castigadas. 

1. a Con aperoibimiento. 
2. ° O ¡i maltas; y 
3 . a Con resoisión del oon-trato. 
E l apercibimiento procederá por faltas 

que no sean graves en el oumplimiento 
de este oontret >, y se oumunioarfi de ofi
oio al oontratista, expresando la falta oo 
metida y conminándole oon multa en ca 
so de reincidencia. 

L a multa preoederfi en este oaso, y 
nunoa exoederfi de un 5 por 1.000 del 
importe oaloulado al suministro, que, da 
no abonares en el plazo qne se señalo, se 
hará efectiva gubernativamente de la 
fianza, y si éata no aloanzase, de los dé
me* bienes del oontratista. 

Si reinoi diese ó oometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al aperci
bimiento y á la multa, ó en oaso de falta 
grave, aun siendo la primera, prooederfi 
la resoisión del oontrato, qua tendrfi 
lugar en la forma qua la oondioión de
cimoctava determina... 

Vigésima. Caso de que para haoer 
efectiva alguna responsabilidad dal con
tratista, se diepu sieso de la fianza ó de 
parte de ella, la repondrá ó oompletarfi 
en el improrrogable término de ooho 
días desda qua para ello sea requerido, 
ent • v diónd se de lo en t r a r l o rescindido 
el oontrato oon los efeotos de la oondi
oión déoimootavfl. 

Vígésimoprimera. Queda prohibido 
en a b s o l u t o toda oasión. 

Vigési uosegnnda. Serfin de ouenta 
del oontratista todos los gastos dsl rema
te, *sorituras,oopias, papel, inseroión de 
anunoios en los periódiooe ofioiales, do -

) rechos reales, contribución industrial y 
todos los demfis impuestos establecidos 
ó que se establecieran en lo s joesivo apli
cables fi este oontrato. 

Transourride el plazo que señala el a r 
tloulo 29 del Real deoreto óinstruooión 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó 
reolamaoión. 

Madrid 23 de Setiembre de 1909 . =E1 
ofioial del Negociado, J . Esteban Diez. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en. . . , oalle d e . . . , 
número..., enterado del annnoie publ i
cado en el B O L E T Í N O F I O I A L de la pro
vinoia, saoando fi públioa subasta la Co 
misión provinoial de Madrid el suminis
t r o de oarne de veoa y oarnsre, qne ss 
oaloula neoesario hasta el 31 ds Dioiem-



bre de 1910, para el oonsumo en el Hos
pital previnoial, se oompromete i sumi
nistrar dioho artiouio oon estriota suje
oión s i pliego de oondioionee y preoio 
d e . . . . , expresado en letra). 

(Feoha y f irma del proponente.) 

( E . — «44.) 

ADMINISTRACION DE H A C I E N D A 
D E L A 

PROVINCIA DE MADRID 

Audiencia territorial 
P R O V I N C I A L 

Den Pe 1ro Quinzaúos y Alonso, ofioial 
de Sala de loS Audienoias Terr i tor ial 
y Provinoial de Madrid. 
Certifioo: Que ante esta Audienoia Te 

rr i tor ia l y Relatarla do don Tri f ino Ge 
niazo, penden autos inoidentales segui
dos por don Elias Marinas Ballesteros, 
con don Juan Fernández Alvaroz, sobre 
defensa por pobre; en ouyos autos se ha 
diotado por ln Sala primera de este T r i 
bunal , la eentenoia ouyo enoabezamlento 
y parte dispositiva son oomo siguo: 

Sentenoia número oiento treinta y 
siete.—En la vi l la y oorte de Madrid á 
dooe de Oatubre de m i l noveoientos nue
ve: E n los autos oiviles inoidentales que 
prooedontes del Juzgado de primera ins
tanoia del distrito del Hospioio de esta 
capital, ante Nos panden á v i r tud de ape 
laoióa seguidos entre partes, de una 
oomo demandante y apelante, don El las 
Marinas Ballesteros, mi l i tar retirado, ve-
oino de Madrid, representado por el pro
curador don Saturnino Pérez Mart in , y 
dirigido por el letrado don Federico R o 
dríguez Esoaoena; de otra, o mo deman 
dada y apelada, los extradoa dal T r i b u 
nal por la rebeldía de don Juan Fernán
dez Alvarez, industrial, de igual vecin
dad; y de otro igualmente demandada y 
apelada, el abogado del Estado, sobre 
defensa por pobre. 

Fallamos: Que debemos oonfirmar y 
confirmamos, oon expresa imposioión de 
las oostas de esta segunda instanoia á la 
parte apelante, la repetida sentenois ape
lada, por la que se denegó á don Ellas 
Marinas Ballesteros la defensa por pobre 
que tenia solioitada; le oondenó r l pago 
de tedas las oostas y al reintegro del 
papel de ofioio invertí o. As i por esta 
nneatra sentencia, que á más de not i f i 
carse en Estrados y de hsoerse notoria 
por e d i o t o 8 , so publicará su cabeza y 
parte dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provinoia y Diario de Avisos de 
Madrid, por la rebeldía de don Juan Fer
nández Alvarez, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»:Manuel P. Vel l ido. 
=uVioente Fernández. = Joaquín María de 
AIós.=Eatanislao Chaves. = Antonio Cu
bi l lo . 

Publiopoióo: Leída y publicada fué la 
sentenois anterior, por el Sr . D. Joaquín 
María de Alóa, magistrado ponente qne 
ha sido en estos autos, estando oelebran
do audienoia públioa la Sala primera de 
eate Superior Tr ibunal , en Madrid á dooe 
de Ootubre do mi l noveoientos nueve.= 
Ante mi , P . II., Ldo. Céssr Sánohoz. 

7 para que tenga lngar sn inseroión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de ests provinois, 
en oumplimionto ds lo mandado por la 
Sala, expido la presente en Msdrid ft 
veintioinoo de Ootnbre de mi l neveoien
tes nuevo. = Pedro Quinzaños. 

(Num. 3.594.) (O.—227.) 

Relaoión de los eludióos presidentes de 
los gremios de ests oapital, correspon
dientes ft la Zona 1.a de industrias. 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

Copia del primer tomo de la matrloula 
industrial 'e la Tarifa 1/ de la oapital, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provinoia. 
(Contmuacwu) 

Tarifa 1.', oíase 5.*, núm. 6. 
Modistas sin géneros • 

El isa Corteza, plaza del Progreso, 16, 
oen 760 pesetas. 

Enrique Gómez, Tdtuán 23, oon 800. 
Franoisoo Bulaguor, Puerta del Sol 5, 

oon 650. 
Paulina Foroater, Carroías 39, oon 700. 
Juan Abadía, Iufautas 7. oon 660. 
Gertrudis Garoia, Principe 15, oon 650. 
Natalia Labourdet, L *a Madrazoa 7, oon 

600 pesetas. 
Teresa Pérez, plaza del Angel, 10, oon 

625 pesetas. 
P i lar Gaviuo, Mayor 39, oon 594. 
Ramón Alvarez, Conoapoióa Jerónima 16, 

oon 650. 
Pedro Camaoho, Concepción Jerónimo, 

oon 594. 
Eugenio López, María Pineda 14, oon 594. 
Meroedes Puente, Carinar 16, oon 459. 
Carolina Franoo, Fuenoarral 5, oon 500. 
Dolores Plá, Puebla 17, o n 400. 
Joaquín Garoía, Marqués Valdoigiesias 

4, oon 300. 
Nieves Galváo, Caballero de Graoia 24, 

oon 400, 
Gaspar Alooy, Huertas 22, oor. 400. 
Teresa Pérez, Atooha 43, oon 300, 
Vioenta Garoia, Viotoria 12, oon 200. 
Baldomero G. Martínez, Montera 41, eon 

650 peaetas. 
Antonio Pérez, Caballero de Graoia 9, 

oon 750. 
María Harripque, Prínoipe 14, oon 750. 
Viuda de O ' d e ' K , Caballero de Graoia 

14, oon 700. 
Gloria Maruve, Sevilla 12 y 14, oon 650. 
Eduardo Duque, Prlnoioe 11, o<m 750. 

| Carlos María Lavourido, Alcalá 63, oon 
521. 

Mariano López, Espoz y Mina 4 y 6, oon 
594 pesetas. 

Luisa Tornadijo, Caldo 3, oon 594. 
Crisanto Berlín, O ibn lbre de Grecia 10 

y 12, oon 700, 
José Mesó, Argensola 16 f 18, oon 594. 
María Ezpeleta, Barquil la 27, oon 750. 
Eugenia López, Caimeu 21, oon 594. 
Agoatín Por* z, Tori j* 10 y 12, oon 650. 
Barthe Cauoe, Olózaga 4, con 760. 

Tarifa ft, clase 5, número 7 

Gremio de vendedores de camas de hierro 
Con 1.000 pesetas 

Leonardo Ruiz, B arquillo 6. 
Corral M. Martínez, San V i e n t e 76. 
Aurora Rodríguez, Estudios 17. 
Ayala y Compañía, Argumosa 8. 
Casiano Blanoo, Duque de Alha 13, oon 

594 peaetas. 
Antonio Moreno, Luna 29, oon 475 pe

setss. 
Con 218 pesetas 

Cristóbal Deis, Estudios 9. 
Juan Burdiel , Estudies 5 T 7, 
Ceferino Puente, Lnohana 11. 
Jesús Garoia, Pez 14, oen 217peaetaa. 

Tarifa 1, oíase 5, epígrafe numera 8 
Artículos para viaje 

Con 594 pesetas 
Paulina Aguirre, Arenal 7. 
Lu is F . Camaño, Preoiados 1. 
Filomena Torre, Fuenoarral 8. 
Paula Vi l lar , Carrera de San Jerónimo 

28 
Enrique Loare, Prínoipe 39. 
José Gmsto y Compañía, Puerta del 

Sol 9. 
Tarifa 1, oíase 5, epígrafe número 9 

Pescado por mayor 
Con 594 pesetas 

Viuda de F. Pérez, San Bernardo 19. 
Eladio Hiera, D . Evaristo 26. 
Sucesor de Martínez, Mayor 61. 
M a u u a l Salvadores, E m b i j a torea 2. 
Nicolás P. R i v a r a , Noviciado 2. 
Galiana y Veudral l , Isabel la Católi-

oa 23. 

Manuel Miralles, T o l e d o 77. 
Fíanc iaoo C a r o l a , M >raíía 57. 

E a s U q u í o Ra í z , C a r r e t a s 39. 

Gui l l e r ra » A l o n s o , Jacometrazo 11. 
Carroño y Compañía, Conde de A r a n -

da 18. 
Vidal y Ribera, Corredera Alta 25. 
Felipa de Sandoval, F lor Al ta 3. 
Juan Bea López, plaza de los Mestenses 1. 
Antonio Salvador, Flor ida 14. 
Ferrer S. en C M Marqués de Leganés 7. 
Julián Fernándaz, E^oorial 4. 
Franoisoo Salvadores, plaza de la Ce 

bada. 
Juan C. Presas, plaza de los Moatenses, 
Eloy Moran, Santiago 8, 
Maau i l Roiondo, Sal 3. 

Tarifa 1/, clase 5.* número 10 
Carnicería fina 

Con 694 pesetas 
Nioasio Farol , Montera 36. 
Ramón J . Ramírez, Carrera da San J e 

rónimo 12, 
Ventura López, Montera 4. 
Francisco Garoia, Montera 20. 
Isidro Moya, Príncipe 11. 
D. 1 Antonia Martín, Prínoipe 7. 
Franoisoo Gamborino, Relatores 3. 

Con 644 pesetas 
Juan José Avellanal, Espoz y Mina 17. 
Enr q u a R u i z , M o n t a r a 2 2 . 

Guil lermo Alonso, Preoiados 25. 
Camilo Viaedo, Montera 44. 
Carlos Payre, Montera 16. 
Pasoasio Arroyo, A rena l l 6 . 

Con 594 pesetas 
Ruperto Mart in, Montera 53, 
Juan Colomar, Fuenoarral 13 y '5 . 
Julián A . Zorr i l la , Montera 26. 
Emil io Fl iutus, Caballero de Graoia 11. 
J . Alonso Baroo, Montera 24. 
Pedro del Castillo, Clavel 2. 
Apolinar A . Morena, Fuenoarral 98. 
Antonio González, Montera 38. 
Justo Campo, Fuenoarral 72. 
Antonio Casanova, Carretas 18. 
Fabián de Pereda, Preoiados 40. 
F . Gely, S. Sebastián 2. 
Tomás Giner, Monters 22. 
Ascensión Saroldi, S. Sebastián 2. 
Miguel Antón, Aloalft 2. 
José M. ' Borona, Fuenoarral 27. 
Ruperto Martínez, Montera 55. 
Román Montalbftn, Fuenoarral 5. 
Filomena Aroe, Montera 6. 
Fernando Zúñiga, Fuenoarral 47. 
Franoisoo Mendoza, Mayor 29. 
Joaquín de Frutos, Fuenoarral 96. 
F . Sely, Aloalft 33. 
Tomáa Asensio , Caballera da Graoia 

5 y 7. 

José T e m a d o , Conoapoióa Jerónima 
6y7. 

Lorenzo Vi l la l le , Príncipe 24. 
Bruno Menoye, Hortaleza 84. 
Emi l io Martínez, Prínoipe 15. 
María Luisa López, P r i m 13. 
F . Gel •', Espoz y Mina 3. 
Pedro Ballesteros, San Bernardo 42. 
Juan Lagarriga, Atooha 30. 
Benito González, Atooha 33. 
Angel Altisent, Infantas 5. 
Franoisoo Calero, Mayor 35. 
Jesé Soto, Princesa 41. 

Cen 544 pesetas 

Franoisoo Asensio, Mayor 45. 
Pantaleón Armas, B i rqu i l l o 31. 
Nioolás M . ' Magdalena, Carretea 31. 
Bes i l ioS . del Prado, Serrano 46. 
Guillermo Alonso, plaza de Santo Do

mingo 18. 
Fabián Fraylo, Hort leza 76-
Faustino Hamández, Mantera 7. 
Federioo Campalla, Fuenoarral 69. 
Luis Villodae, Carranza 13. 
Pedro Carazo, Conoepoión Jerónima 1» 

Con 494 pesetas 

José M . " Morcado, Arenal 20. 
Pedro Ballesteros, S. Bernardo 48. 
Alejandro R. Bermejo, Fuenoarral 7. 
Gumersinda Manzanares, Desengaño 35 . 
Emi l io Martínez, plaza del Angel 21. 
Tarifa 1, clase 5, epígrafe número 11 

Velocípedos y accesorioe 

Con 594 pesetas 
Franoisoo Síinz d3 Maya, Vergara 1. 
Crispín Agustín López, plaza Santa I s a 

bel II, 7. 
Juan Oohoa, plaza la Lealtad 3. 
Pedro Sánohez, Glorieta San Bernardo 1. 

Tarifa 1, o\aae 5, número 12 

Instrumentos de matemáticas 
Joaqnfn Miñana, oon 675 peaetaa. 
Ballueroa hermanos, oon 700 peaetaa. 
A'onso Senmarti, oon 675 peaetaa. 

Con 631 pesetas 

Tomás Sánehez Esoribano, oon 620 pe
setas. 

Con 613 pesetss 

Antonio García Escobar. 
Elias Sangel. 
Mariano Román. 

Con 606 pesetss 
Vioente Parra. 
Franoisoo Garay. 
Vioente Diaz. 
Federioo Rubio. 
Manuel Garrido, oon 536 pesetas. 

Con 606 pesetas 
Leenér Múgioa, 
Bautista Soto. 

Norberto Hernández, oon 556 peaetaa. 

Con 606 nesstas 
Luis Therry. 
Rioardo Tejeira. 
Esté vez y Jedra. 
Bielsa y oompañfa, oon 632 peaetaa. 

Con 594 pesetas 
Gastón Bernard. 
J . Dalman Montera. 
Guil lermo Tr imiger . 
Antonio Garoia. 
Agenoia Expiés. 
Teresa B is Quintana, oon 606 peaetaa. 
Santiago Garda , oen 604 peaetaa. 
Joaé Ol iva, oon 5/0 eaetas 
José Campes, oen 594 pesetas. 



Con 550 pesetas 
Csrlos Cenlledo. 
Angel Bsrabe. 
Gregorio Escobar» oor 480 pesetas. 
Pedro Be i i l e, c u 380 peeetas. 
Antonio Ronda, oon 325 pesetas. 

{Continuará.) 

Tesurería í e Hacienda 
DE LA 

PROVINCIA D E MADRID 

Contribución — Cti lidades 

A Ñ O D E 1909 
Por la Tesorería d • Haoienda de eata pro

vincia, ee ha dictado la providencia siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 60 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro i¿corsea en el ptimer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100 sobre el im
porte de BUS descubiertos, á los contribuyen-
tos sujetos á dkha tributación en Madrid 
qne pertenecen á la zona cuarta y que resul
tan incluidla en la relación qae queda en esta 
oficina. 

E n cumplimiento del art. 51 de la misma 
instrucción, publíquese sta providencia en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia y entregúen
se á la acción ejecutiva los respectivos valo
res, previos b s requisi oe correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad de 
lo prev nido tn dicho art. SI. 

Madrid 27 de Octubre de 1909.—^1 teso-
i de Hacienda, F. Ruiz de Grijalba. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jungados de 1.a limtanota 

L A T I N A 
E l Juzgado de primera instsnois é ins

trucción del distrito de la Latina de esta 
ospital, en providenoia del 24 de Setiem
bre último, diotada en los autos que s i 
gne D. Antonio Benitez Núñez oontra 
D. Diego Rives y s i señor abogado del 
Estado, sobre que se le deolare pebre en 
sentido legal para lit igar en juioio de 
msyor cuantíe sobre nulidad de oontra-
tea de préstamo, ha aoordado se emplace 
por medio de ediotos al referido deman
dado D. Diego Rivas, mediante á igno
rarse sn demioilio y peradero, para que 
dentro del término de nueve dias impro
rrogables, oomparezoa y la conteste, 
bajo apercibimiento que ds no verifioar-
lo les parará el perjuioio & que hubiera 
lngar. 

Madrid 11 de Noviembre de 1909. =E1 
esoribano, Juan Garoia Inés. 

(Núm. 3.655.) (C—224.) 

CHAMBERÍ 
Por el presente, y en v i r ud de prov i 

dencia dictado por el señor juez de p r i 
mera inatanoia del distrito de Chamberí 
de esta oorte, en autos oiviles, se sacan 
i la venta en públioa subasta las siguien
tes lioenoias: 

1. * L s lioenoia de carruaje 
de plaza, número 615, oon pa
rada en el Viaducto, por la 
suma de pesetas 400 

2 . * Otra idem idem, número 
245, oon parada en la plaza de 
laa Descalzas, por la suma de 
pesetas 500 

3. * Otrs idem idem, número 
492, oen parada en la plaza de la 
Cebada, por la anma de pesetss. 500 

4.* Otra idem idem, numere 
545, oen sn milerd y un caballo, 
por la suma de pesetss 1.250 

V para el remate de diohas lioenoias, 
se señáis el dis veintitrée de Noviembre 
próximo, á las dos de su tarde, en la 
Sala de audienoia de dioho Juzgndo, cita 
en la oasa número uno de la oalle del 
General Castaños; y se advierte que para 
tomar parte en la subasta, se consig
nará por les lioitsdores sn el soto de la 
misma el diez por oiente del preoio en 
que oada lioenoia sale á subasta; que no 
se admitirán posturas qus no oubran las 
dos terceras partes de ls tasao Ón de oada 
una de ellas; y que para más detalles, se 
darán en la Escribanía durante las horas 
de audienoia. 

Madrid treinta de Ootubre de mi l no
veoientos nueve .=V. # B.°=E1 juez de 
primera instanoia, José Msrtlnez En r l -
quez .=E l esoribano, F . Grases Vidal . 

(Núm. 3 566.) (C—226.) 
HOSPICIO 

Ignacio Vázquez, domiciliado en la oa
lle de Eehegaray número 17, para prestar 
deolaraoión ante el juez instruotor del 
Hospioio, el dia 10 de Noviembre de 
1909, se le oita por rapto oontra Juan 
Moriana d la Carrera, psra que oompa 
rezca en el Juzgado del Hospioio, duran 
te en el término de diez dias. 

Madrid 10 de Noviembre do 1909.=E1 
esoribano, lioenoiado Pedro Taraoena. 

(Núm. 3 638) (B. -2 .993. ) 
- •jueaMaooosaoiaae] 

Garoia Menéndez, MarÍ3, que vivió en 
la oalle Eohegaray, número 17, para que 
preste deolaraoión, oomparezoa ante el 
jnez instruotor del Hospioio, el día 10 de 
Noviembre de 1909, se la oite por rapto 
oontra Juan Moriane, se presente en el 
Juzgado del Hospicio, durante el térmi
no de diez dias. 

Madrid 10 de Noviembre de 1909. =E l 
esoribano, lioenoiado Taraoena. 

(Núm. 3.639.) (B.-2.994. ) 
LAT INA 

E n v irtnd de providenoia del señor 
juez de instrucción del distrito de la L a 
tina de esta oorte, diotada en el día de 
hoy, en el sumario quc se instruye por 
hurto, se oits á José Núñez Garoia, natu
ra l de Toro, de treinta y oinoo años, 
oasado, jornalero, oon domioilio oalle del 
Agui la, 21, portería, y á Franoisoo Fuen
tes Jiménez (a) Compare, natural de 
Sevilla, hijo de Joaquín y Rosarte, de 
veintidós años, soltero, jornalero, domi
ciliado Peñón, 42, piso 4.° número 4, 
que usa el nombre de Emil io Jiménez 
Martínez, para que oomparezoan en su 
Sala-audienoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Casta
ños, dentro del término de oino • dias, 
oontados desde el siguiente al fn que 
este edioto futre inserto en 'o periódi
cos ofioiales oon objeto de recibir
les declaración, bajo apercibimiento de 
ser deolaradns inoursos en ls multa 
de 5 á 50 pesetas oon se les conmina, sin 
perjuioio do adoptarse otr.<s determina-
oiones á fin de obligarles á efeotur.r dioha 
oompareoenoia. 

Madrid 11 de Noviembre de 1909.= 
V / B . # =Ede lmi ro T r i l l o . =E l esoribano, 
Manuel Cobos Canalejas. 

(Núm. 3.654.) (B.—3.009.) 

! 

jfuzKaács munlotpa es 
En virtud de providenoia del s«>ñor don 

Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 

ae oita, l lama y emplaza á Filomena 
Iglesias González, onyas demás oir
ounstanoias y aotual paradero Be igna-
ran, para que oomparezoa en dioho J u z 
gado el día 30 do Noviembre próximo, á 
las onoe, á oelebrar juioio de faltas nú
mero 1.063 de 1909, bajo aperoibimiento 
de q o, si no lo verifioa, la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Oatubre 1909.=V.* B.°= 
Miguel Oohoa.—El escribano, Lu is Ga 
rr ido. 

(Núm. 3.525.) (B.—2.907.) 

E n v i r tud de providenoia del señor 
don Miguel Oohoa Lumbier, juez mun i 
oipal del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, l lama y emplaza 4 J o 
sé Bonil la Sínohez, ouyas demás oir
ounstanoias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segunde dia 
oomparezoa en diohe Juzgado á aer reoo-
nooido per el médioo forense, en juioio 
de faltas núm. 963 de 909, bajo aperoibi
miento de que, si no lo verifioa, le parará 
el perjuioio que ha» a luger. 

Mhdrid 25 de Ootubre de 1909 = V . # B . ' 
Miguel Oohoa. ==E1 seoretario, Lu i s 

Garr ido. 
(Núm. 3.526.) (B.—2.908.) 

E n v i r tnd de providenoia del BSñer don 
Miguel Oohoa Lumbier , juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza á Joaquín» C o 
c u i Ordeñiz, ouyas demás oirounstan
oias y sotunl paradero se ignoran, para 
qne en término de segundo día oomparez
oa en dioho Juzgado á extinguir la pena 
i m p u e s t a en juioio de faltas número 762 
de 909, bajo aperoibimiento de que, s i no 
lo verifioa, la parará el perjuioio que h a 
ya lngar. 

Madrid 25 de Ootubre de 1909.=V." B.» 

=Migue l Oohoa. = E l seoretario, Lu is 
Garr ido. 

(Núm. 3.530.) (B.—2912.) 

E n v i r tud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, l lama y emplaza á Demetrio Díaz •; 
Corral , ouyas demás oirounstanoias y 
aotusl paradero se ignoran, psra que sn 
término de segundo día oomparezoa en 
dicho Juzgado á extinguir la pena i m - \ 
puesto en juicio de faltas núm. 501 de 
969, bajo aperoibimiento de qne, sino la f 
verifica, le parará el perjuioio que haya j 
lugar. 

Madrid 25 de Ootubre de 1909. = V . 8 B.* 
~-Miguel Oohoa. = E l seoretario, Lu ia 
Garr ido . 

(Núm. 3.527.) (B.-2.909. ) 

E n v i r tud de providenoia del señor den 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oerte, 
se oita, llama y emplaza á Marera V a 
lle Mart in , ouyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dioho Juzgado á extinguir la pene i m 
puesta en juioio de faltas número 975 de 
1909, bejo aperoibimiento de que, s i no 
lo verifioa le parsrá el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 25 de Oatubre de 1909.= 
V . ' B °=Miguel Oohoa.=EI secretorio, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.528.) (B.-2.910. ) 

En v i r tud de providenoia del señor don 
Miguel Oahoa . Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de cata serta, 
so oita, llama y emplaza á Franoisoa 
López Ibáñez, ouyas demás oirounstan
oias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día oompa
rezoa en dioho Juzgado á ser reoonooida 
por el mó iioo forense, en juioio de faitaa 
número 958 de 909, bajo aperoibimien
to de que, si no lo verifioa, la parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 25 de Ootubre de 1909.=V.° B . ' 
=Miguel Oohoa. = E l seoretario, Lu ia 
Garr ido . 

(Núm. 3.529.) (B.—2.911.) 

E n v i r tud de providenoia del señor don 
Miguel Oohos Lumbier juez mnnioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza á Ramón López 
Saoristán, ouyas demás oirounstanoias 
y aotual paradero se ignoran, para qu ; 
en término de segundo día oomparezoa 
on dioho Juzgado i extinguir la pena im 
puesta en juioio de faltas número 560 de 
1909, bajo aperoibimiento de que, s i no 
jo verifioa, ia {arará el perjuioio que ha 
ya lugar. 

Madrid 25 de Ootubre de 1909. =V . ° B.° 
=Miguel Oohoa.—El seoretario, L u i s 
Garrido. 

(Núm. 3.531.) (B.—2 913.) 

CHAMBERÍ 

E n el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Pablo Rniz y otro, 
por juegos prohibidos, y señalado oon el 

; núm. 1.314 de 1909, se ha diotado sentón 
{ oia cuyo encabezamiento y parte disposi 
j t i va dioe asi: 

Sentenoia: E n la v i l la y oerte de Madrid 
4 26 deOotubre de 1909, el Tr ibunal m u 
nioipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los Sres. D . Miguel Oohoa, 
juez munioipal, y adjuntos D . F lo ren
oio Moralos, y D. Pedro Muele, habiendo 
visto el preoedente juioio de faltas se
guido entre partes: de la una, el M in i s 
terio Fiscal , y de la otra, oomo denunoia; 
dos, Pablo Ruiz y Norio Sonrósales, ou 
yas demás oirounstanoias ya oonstan. 

Fallamos: quo debemos condenar y 
oondenamos á Pablo Ruiz y Ncrio Sor ra -
sales, en rebeldls á ls pena de 25 pesetas 
de multa oada uno, represión y las cos
tea del juioio por mitad. 

As i por osta sentenoia, lo pronuncia
rnos, msndsmos y firmsmos. — Miguel 
Oohoa.—Carlos Seuras.— Enrique Gesta. 

Publioaoión: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr . D. Mi nel 
Oohoa, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando celebrando audienoia 
el Tr ibunal en el día de su feoha, de que 
doy fe. - Lu is Garrido. 

T mediante á la rebeldía de los enjui
ciados, y á f in de que sea netifioada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid á 26 de Ootubre de 
1909.=V. # B.°=Miguel Oohoa. =E1 se 
oretarie, Luis Garrido. 

(Núm. 3 546.) (B.—2.923.) 

Imprenta fl« A . A l c t i a , laibWfl 8.— Madrl 


